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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRTJSIDHN'TA DE I,A MESA DIRECTIVA DE I,A
COMISIÓN PI]RMANENTTî DEL CONGRIìSO

DE LA CIUDAD D[ MíJXICO

PRESENTTi

En ejercicio a la facultaci confericla a la Lic. Rosa Icela Iìodr'íguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo y de la
Administración lrública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las ¡'elaciones de la Jefa cìe

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo clispuesto en ìos artículos 7,

fiacción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII clel Reglanrento lnterior del Poder lijecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciuclacl de México; por este medio adjunto el ofìcio AI,CA/CA/073/2020 de

f'echa 13 de enero de20'2A, signado por el C. José Muñoz Vega, Coor"clinador cle Äsesores en la Âlcaklía de

Iztapalapa, mediante el cual ¡'emite la respuesta al Punto de Acuerclo ernìticlo po

esta Ciudad y comunicacìo nlediarrte el sinlilar MDPPOSA/CSP/0660/2A19.
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Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto
información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio
MDPPOSA/CSP10660/2019, aprobado el L2 de septiembre de 201-9, por el Congreso de la
Ciudad de México, en el que exhorta que en el proyecto de presupuesto de egresos

destinen al menos el0.I% a proyectos de inversión en esterilización obligatoria masiva y
gratuita de animales, así como destinen recursos para campañas sanitarias de control y
erradicación de enfermedades zootécnicas y desparasitación de animales, asimismo
informen como han ejercido el presupuesto asignado para el ejercicio 2019,en la

implementación de acciones de protección bienestar, trato digno, respetuoso, de fomento
a la cultura de cuidado y tutela responsable de los animales, en referencia a lo anterior se

informa de las acciones realizada a fin de atender el Punto de Acuerdo en cuestión. La

Alcaldía lztapalapa da cabalcumplimiento al inciso B del artículo 13, fracción \y 2, Ciudad
Hab¡table de la Constitución de la Ciudad de México, al Art. 134 BIS de la Ley Orgánica de
Alcaldías, asícomo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, a través
del de Atención a los Animales de la Dirección General de lnclusión y Bienestar,
realiz ndo las siguientes acciones

DAS MASIVAS DE ESTERITIZACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑíA Y ATENqÓN
M VETERINARIA. Como parte fundamental de las acciones que realiza la Alcaldía

palapa, se encuentran las jornadas masivas permanentes de esterilización de animales
las colonias de la demarcacíón, como única forma ética de controlar la sobrepoblación
animales de compañía, en situación de abandono, maltrato, sufrimiento e indiferencia,
lizando a la fecha 14,244 cirugías de esterilización caninas y felinas gratuitas durante

año 2019, contando con la presencia de fundaciones protectoras de animales oficiales y

de animales independientes que acuden para garantizar los derechos de los

imales atendidos, se fomenta la adopción y la tutela responsable de animales,
lsalldo la sarra corrvivencia farniliar, asurnierrdo a los arrirnales colno seres sintielrtes
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dentro de la sociedad. Destinando más del 0.1 % del presupuesto total anual, en
conformidad con el artículo 134 BIS a la l-ey Orgánica de las Alcaldías para la Ciudad de
México, así mismo; se ofrece servicios médicos para los animales de compañía, en

situación de calle en la Clínica Veterinaria de la Alcaldía lztapalapa realizando en este año
20L9;5,400 vacunas antirrábicas, 643 desparasitaciones 2,114 consultas veterinarias.

JORNADAS DE BIENESTAR ANIMAL. En la Alcaldía de lztapalâpâ se está

implementando pláticas interactivas en las escuelas públicas, primarias y secundarias en la
demarcación, fomentando la tutela responsable de animales de compañía, la importancia
de la adopción así como el adecuado manejo de heces, como reconocimiento ético,
ecológico y cultural que representa la protección de los animales a efecto de sensibilizar el

trato digno.

En el año 2020 se tiene como meta el realizar 20,000 esterilizaciones, así como acompañar
las jornadas con pláticas de sensibilización dirigida a niños, niñas y adultos asistentes
sobre la tutela responsable de animales de compañía a través de actividades lúdicas y
recreativas, como teatro guiñol. Además de promover la aplicación de cuadros de
medicina preventiva en perros y gatos, 3,500 vacunas múltiples para perros, 500 vacunas
múltiples para gatos y 2,OOO dosis de desparasitante.

La Alcaldesa en lztapalapa Licenciada Clara Marina Brugada Molina, tiene la firma
convicción de que es mejor esterilizar para evitar animales en situación de abandono en

las calles, adoptar an

materializando estas

que comprar, educar para evitar la violencia contra los animales
son acciones contundentes de su gobierno

otro p lar, le nvío un cordial saludo.
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